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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiséis de junio de dos mil diecinueve. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 07450/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Tepotzotlán, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S

Primero. Solicitud de acceso a la información. 
Con fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, EL hoy Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00192/TEPOTZOT/IP/2019, mediante la cual requirió la información siguiente:

“solicito me enseñen el nombramiento del encargado de mejora regulatoria en el municipio, y si cuenta con el perfil para ocupar el cargo, asimismo me muestren las actas de sesiones en version publica de la comision municipal de mejora de lo que va de 2019, asi como las actas de las sesiónes del comite del consejo consultivo economico de los años 2017, 2018 y lo que va del 2019 asi como evidencia fotografica de la realizacion de dichas sesiones (de comite del consejo consultivo economico y de la comicion municipal de mejora). Tambien solicito me sea informado quien era el titular de la jefatura de promoción y fomento industrial de 2016 a 1018 y quien es el encargado actualmente,asi como el fundamento legal para esa jefatura ya que en el bando municipal actual no existe esa figura y así la promocionan en sus redes sociales oficiales del municipio. “(sic)

Por ese mismo medio electrónico, señaló como modalidad de entrega de la información solicitada el siguiente: “A través de SAIMEX”.

Segundo. Respuesta del Sujeto Obligado.
De la revisión a las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que en fecha diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO dio contestación a la solicitud de acceso a la información pública dentro del plazo de quince días otorgado por el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, a través de la cual refirió: “En atención a su solicitud con folio 00192/TEPOTZOT/IP/2019, se hace entrega de la documentación remitida a esta Unidad de Transparencia por parte de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico" (sic).

Adjuntando para tal efecto el sujeto obligado siete archivos en formato electrónico “PDF”, denominados: “e_ TITULO RODRIGO VILCHIS.vp00.pdf”, “e_ ACTAS SESIONES COMITÉS INTERNOS 2017.vp00.pdf”, “e_ Acta de Instalacion comisión de mejora.vp00.pdf”, “e_ Nombramiento CGMMR municipal.pdf”, “e_ ACTA DE LA PRIMERA SESION ORDINARIA DE LA COMISION MUCIPAL.vp00.pdf”, “e_ DIPLOMA MEJORA RODRIGO VILCHIS.vp00.pdf”, y “e_ certificado de funciones de coordinación para la gestión.pdf”, cuyo contenido será motivo de análisis en la parte considerativa de la presente resolución.

Tercero. Integración y trámite de los recursos de revisión. 
Inconforme con la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el hoy RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, en el que señaló como acto impugnado: “Falto la evidencia fotográfica en versión publica de la realización de las sesiones del Consejo Consultivo Económico de 2017 a 2019 y de las sesiones de la comisión municipal 2019, así como las actas de 2018 y 2019, ademas no remitieron la justificación de la Jefatura de Promoción y Fomento Industrial de 2016 a 2018 y actualmente quien desempeña ese cargo que promocionan en redes sociales y no aparece en su bando municipal, anexe evidencia de como lo promocionan” (sic), y como Razones o motivos de la inconformidad los siguiente: “Falta información que fue solicitada.” (sic), sin que se aprecie que se hayan adjuntado archivos al recurso de revisión. 

Cuarto. Del turno del recurso de revisión.
En fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, el medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico SAIMEX.

Por lo que en términos del artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve se dictó acuerdo por medio del cual se admitió el recurso de mérito al considerarse que es procedente, al cumplirse con los requisitos de procedencia y de procedibilidad establecidos en los artículos 178, 179 y 180 de la ley en la materia, los cuales están contenidos en la impugnación, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral arriba citado.

Quinto. De la etapa de instrucción.
De las constancias que integran el expediente del recurso de revisión que nos ocupa, se advierte que ni el SUJETO OBLIGADO ni el recurrente fueron omisos en presentar, manifestaciones, pruebas o alegatos, en los plazos establecidos antes mencionados.

Por lo que se decretó el cierre de instrucción en fecha ocho de octubre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda; mediante acuerdo de fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, para un mejor estudio.

CONSIDERANDOS

Primero. Competencia. 
Que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así es que tenemos que no se actualiza ninguna de las casuales de improcedencia a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fueron interpuestos de forma extemporánea, no se acredita que se estén tramitando ante el Poder Judicial Federal, no se impugnó la veracidad de la información proporcionada, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe sus solicitudes en los recursos de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Resolutor se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano es parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tal motivo es necesario hacer alusión a lo que el hoy recurrente requirió, le fuese entregado por parte del sujeto obligado:
“solicito me enseñen el nombramiento del encargado de mejora regulatoria en el municipio, y si cuenta con el perfil para ocupar el cargo, asimismo me muestren las actas de sesiones en version publica de la comision municipal de mejora de lo que va de 2019, asi como las actas de las sesiónes del comite del consejo consultivo economico de los años 2017, 2018 y lo que va del 2019 asi como evidencia fotografica de la realizacion de dichas sesiones (de comite del consejo consultivo economico y de la comicion municipal de mejora). Tambien solicito me sea informado quien era el titular de la jefatura de promoción y fomento industrial de 2016 a 1018 y quien es el encargado actualmente,asi como el fundamento legal para esa jefatura ya que en el bando municipal actual no existe esa figura y así la promocionan en sus redes sociales oficiales del municipio.” (sic).

Como podemos apreciar, se requieren los siguientes puntos:

1.- Nombramiento del encargado de mejora regulatoria en el municipio, 
2.- Perfil para ocupar el cargo, 
3.- Actas de sesiones en versión publica de la comisión municipal de mejora de lo que va de 2019, 
4.- Actas de las sesiones del comité del consejo consultivo económico de los años 2017, 2018 y lo que va del 2019 así como evidencia fotográfica de la realización de dichas sesiones (de comité del consejo consultivo económico y de la comisión municipal de mejora). 
5.- Quien era el titular de la jefatura de promoción y fomento industrial de 2016 a 1018 y quien es el encargado actualmente, 
6.- Fundamento legal para esa jefatura.

Para lo cual el sujeto obligado remitió siete archivos con los que da atención a la solicitud de información, sin embargo, el recurrente manifestó que falta información en sus motivos o razones de inconformidad, por lo que sin más preámbulos, este Órgano Garante procede a analizar punto por punto a efecto de establecer sí el derecho de acceso a la información fue colmado; por lo que hace al punto uno (1): Nombramiento del encargado de mejora regulatoria en el municipio, el sujeto obligado remitió lo siguiente:
[image: ]
Por lo que hace al punto dos (2): Perfil para ocupar el cargo, en este punto se considera que se solicitó el perfil del Coordinador de Mejora Regulatoria pues en la relatoría de la solicitud esta premisa deriva de la primera que es el nombramiento del encargado o responsable de mejora regulatoria en el municipio, sin embargo, respecto a este rubro el sujeto obligado omitió remitir el perfil de puesto del Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, para tal efecto esta Ponencia en el análisis del recurso de revisión de mérito, al entrar al portal de información pública de oficio IPOMEX del SUJETO OBLIGADO, advierte que no existe contenido alguno en la sección de “perfil de los puestos de los servidores públicos” en relación con el puesto del titular de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria.

Es por ello, que nos remitimos a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en donde nos señala cuales son las obligaciones de transparencia comunes para los sujetos obligados dentro de su numeral 92 fracción XII.

“Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XII. El perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio en los casos que aplique;”

Es por ello, que a fin de robustecer lo anteriormente expuesto, se pone a la vista la tabla de aplicabilidad bajo la cual se tiene que regir el Ayuntamiento de Tepotzotlán como parte del padrón de sujetos obligados, se advierte que el numeral 92 fracción XII de la Ley de la materia es aplicable al caso concreto.
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Es de lo anterior, que respecto al perfil de puesto del Coordinador de Mejora Regulatoria, se advierte que existe fuente obligacional para que se cuente con ellos, toda vez que se trata de una de la obligaciones de transparencia común que EL SUJETO OBLIGADO debería contar con ello y tener actualizado en su portal de IPOMEX, y por ende deberá entregar al recurrente:

· Perfil de puestos del Titular de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria (al veintiséis de agosto de dos mil diecinueve)

Ahora por lo que hace al punto tres (3), Actas de sesiones en versión publica de la comisión municipal de mejora de lo que va de 2019, el sujeto obligado remitió diez (10) minutas de trabajo del año 2017, que no tienen relación con el punto de mérito, por lo que no se hará su análisis, pues no es tema en el presente asunto, asimismo, remitió dos actas por separado, el Acta Constitutiva de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria del Municipio de Tepotzotlán, Estado de México y el Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria en versión pública de fecha 12 de marzo de 2019, sin embargo, el sujeto obligado no hace referencia ni se pronuncia respecto de si es la única Acta de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria en lo que va del años dos mil diecinueve, al respecto el artículo 26 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, establece:

Artículo 26.- Los Reglamentos Municipales de Mejora Regulatoria establecerán los términos en que funcionarán las respectivas Comisiones Municipales, las cuales sesionarán de manera ordinaria por lo menos cuatro veces al año, dentro de las dos semanas previas al inicio del trimestre respectivo.

La solicitud fue interpuesta el 26 de agosto de 2019, esto quiere decir que a la fecha de dicha solicitud ya habían transcurrido las dos primeras sesiones ordinarias hasta el segundo trimestre en junio de 2019, por ende, es dable ordenar al sujeto obligado de conformidad con el artículo antes citado a que realice una nueva búsqueda de las actas de las sesiones de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria en versión pública, así como el acuerdo de clasificación de la ya remitida.

Es de destacar que se ordena que se busque y entregue la totalidad de las actas de 2019 hasta el 26 de agosto de 2019, pues el artículo en cita establece: “…sesionarán de manera ordinaria por lo menos cuatro veces al año…” como podemos apreciar puede que se hayan llevado más de dos a la fecha de la solicitud de información.

Ahora bien por lo que hace al punto cuatro (4).- Actas de las sesiones del comité del consejo consultivo económico de los años 2017, 2018 y lo que va del 2019 así como evidencia fotográfica de la realización de dichas sesiones (de comité del consejo consultivo económico y de la comisión municipal de mejora). En este punto es necesario referir que el sujeto obligado no remitió nada y no se pronunció al respecto, sin embargo, en el Bando Municipal del Sujeto Obligado si se encuentra establecido el Consejo Consultivo Económico Municipal; tal como se aprecia a continuación:

“CAPÍTULO V
DE LAS COMISIONES, CONSEJOS, COMITÉS MUNICIPALES Y ORGANIZACIONES SOCIALES ARTÍCULO
43.- Son Consejos, Comités y Comisiones Municipales, además de los previstos en la Ley Orgánica Municipal, a propuesta del Presidente Municipal, los siguientes: 
I. Consejo Consultivo Económico Municipal;”

Es de destacar que se ordena que se busque y entregue la totalidad de las actas de las sesiones del comité del Consejo Consultivo Económico de los años 2017, 2018 y hasta el 26 de agosto del 2019 ya que como podemos apreciar si se contempla dicho Consejo Consultivo en el Bando Municipal.

Respecto de la evidencia fotográfica de la realización de dichas sesiones, tanto del Comité del Consejo Consultivo Económico, como de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, es necesario establecer que no existe fuente obligacional que ciña al sujeto obligado a generar, poseer o administrar fotografías de las sesiones, no obstante en caso de haber generado dichas fotografías, el sujeto obligado deberá entregarlas en versión pública, pero si después de una búsqueda no las hubieran generado, bastara que así se informe al recurrente, pues como se repite no existe una normatividad que mande al sujeto obligado a generar y conservar material fotográfico de las sesiones tanto del Comité del Consejo Consultivo Económico, como de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria.

Ahora bien respecto de los puntos cinco (5) y seis (6).- Quien era el titular de la jefatura de promoción y fomento industrial de 2016 a 2018 y quien es el encargado actualmente; y 6.- Fundamento legal para esa jefatura, el sujeto obligado no se pronuncia al respecto, sin embargo, en el IPOMEX del sujeto obligado se aprecia lo siguiente:
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Como podemos apreciar hasta el año 2017 dicho puesto estaba contemplado dentro de la estructura Orgánica del Sujeto Obligado, por lo que debió ser ocupado por algún servidor público, en tal sentido el sujeto obligado deberá hacer entrega previa búsqueda razonable y exhaustiva del documento donde conste el nombre del servidor público que ocupo dicho puesto y quien era el responsable al 26 de agosto de 2019.

De la Versión Pública
Una vez expuesto lo anterior es necesario referir que el sujeto obligado en todo momento debe proteger los datos que puedan poner en riesgo la vida o integridad de las personas y de los servidores públicos de los que se habrá de hacer entrega de sus datos personales, por tal motivo es susceptible de ser entregada a través del SAIMEX, en versión pública.

Por ende deberá emitir la debida clasificación de información, en la que dé seguridad jurídica al solicitante que por alguna excepción establecida en Ley no es posible acceder temporalmente a la información referida anteriormente, para así no dejar en estado de indefensión y exista certeza jurídica de lo expuesto por el sujeto obligado.

la versión pública el sujeto obligado deberá argumentar que la liberación de la información pueda amenazar el interés protegido por la ley, es decir esgrimir ideas jurídicas en el cual se evidencie la amenaza del daño o alteración al procedimiento que aduce el sujeto obligado, amparado de razones, y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto en la norma legal invocada como fundamento, específicamente como lo hizo valer en su respuesta, empero por la aplicabilidad de la Ley de Transparencia en la materia deberá clasificarla por la hipótesis análoga siendo aplicables los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

De la interpretación sistemática de los artículos citados, se advierte que el Sujeto Obligado debe realizar la debida reserva de la información por seguir en trámite el procedimiento aludido, siguiendo los requisitos expuestos: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Requisitos que deben estar acompañados de la debida fundamentación y motivación, cobrado aplicación lo que señala la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) bajo el número de registro 175082 cuyo rubro y texto esgrime;

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.

El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción”

Asimismo de los dispositivos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes deberán adoptar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 14 con relación con el 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Así, los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, señalan con claridad cuáles son aquellos datos personales que deben ser clasificados al momento de la elaboración de las versiones públicas. 

Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es deber someterlo al Comité de Información, quien debe confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En el caso específico, las nóminas solicitadas, si bien contienen las remuneraciones de los servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado que son de acceso público, tal como quedo acotado en el cuerpo de la presente Resolución, también contienen los datos personales de éstos, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social.

En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada; lo anterior es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.
…” (Sic)
(Énfasis añadido)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracciones IX y XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial; argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (IFAI) conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 

“Criterio 003-10
Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados. 
...” (Sic)
(Énfasis añadido)

Finalmente, por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial; respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, en virtud de no tener relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones públicas, se consideran datos confidenciales, para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:

“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” (Sic)
(Énfasis añadido)

Correlativo a ello, en la versión pública se deben testar aquellos elementos señalados en la presente resolución, en el entendido de que debe ser pública toda la demás información relacionada que no encuadre en los conceptos anteriores.

Por otro lado es necesario hacer alusión a las versiones públicas que se remiten en los archivos electrónicos adjuntos a la respuesta, pues no adjunta el acuerdo por el cual se generaron las versiones públicas.

Por ello es que no se ordenará la entrega de nueva cuenta de esa información, pues esta ya está en poder del hoy recurrente, sin embargo, deberá remitir el acuerdo de clasificación que confirme el Comité de Transparencia del sujeto obligado, respecto de los datos que se testaron; en la elaboración de dicho acuerdo debe colocarse la fundamentación aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto.

En este sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

Por último, hemos de decir que las razones o motivos de inconformidad son parcialmente fundadas por las razones y motivos anteriormente expuestos en el cuerpo de la presente resolución.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores con fundamento en la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información número 00174/LAPAZ/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00192/TEPOTZOT/IP/2019, al resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que manifestó el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, previa búsqueda razonable y exhaustiva, haga entrega al recurrente en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, en versión pública de ser procedente, a través del SAIMEX, de lo siguiente:

1. Perfil de puesto para ocupar el cargo de Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria.
2. Actas de las Sesiones de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria del 01 de enero al 26 de agosto de 2019. 
3. Actas de las sesiones del Comité del Consejo Consultivo Económico de los años 2017, 2018 y hasta 26 de agosto de 2019 
4. Evidencia fotográfica de la realización de las sesiones enumeradas en los puntos 2 y 3. 
5. Documento donde conste quien era el titular de la Jefatura de Promoción y Fomento Industrial de 2016 a 2018 y quien era el encargado al 26 de agosto de 2019.
6. Normatividad en la cual se establece o establecía el puesto de la Jefatura de Promoción y Fomento Industrial.

· Para el caso de la clasificación de la información, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, 122 y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente.

7. El Acuerdo de Clasificación que sustente las versiones públicas otorgadas en la respuesta a la solicitud de información antes enunciada, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en el artículo 49 fracción VIII, 122 y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable.

· Para el caso del punto cuatro (4), de no encontrarse documento o información alguna, bastará que así lo haga saber al recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ========================================
==========================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado


Eva Abaid Yapur
Comisionada













Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
Javier Martínez Cruz
Comisionado





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 





Esta hoja corresponde a la resolución del veintiséis de junio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 02470/INFOEM/IP/RR/2019.
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